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ASISTENCIA DEL RECIEN NACIDO NORMAL EN LA 

SALA DE PARTO Y EN EL AREA DE ALOJAMIENTO 

CONJUNTO. 

 

Los recién nacidos (RN) se examinan de inmediato al nacer para valorar pronto el 

esfuerzo respiratorio, circulación y temperatura; identificar cualquier anormalidad 

congénita mayor; y para descartar alguna enfermedad infecciosa o metabólica que 

requiera tratamiento inmediato. Esta exploración es crítica para asegurar que la 

transición a la vida extrauterina avance sin dificultad. Luego, debe realizarse 

exploración física completa del lactante en las primeras 24 h de edad y de nuevo 

cuando sale de la institución. 

Una buena exploración física en el RN es elemental e indispensable para normar 

el criterio de salud-enfermedad, por lo que debe ser lo más completa y 

comprender tanto la somatometría como la exploración física y neurológica. 

La evaluación adecuada para el recién nacido en el primer examen físico en sala 

de parto, esta se centra a la detección de diferentes complicaciones que pongan 

en riesgo la vida y este pueda afectar el periodo de vida extrauterina, algunos 

casos son las: 

 Malformaciones congénitas mayores 

 Cardiopatías congénitas 

 Asfixia perinatal 

 Apnea 

 Bradicardia 

 Paro cardiaco 

 Cianosis central 

 Patología pulmonar 

 Traumatismos severos.  



El segundo examen que se realiza, este este se efectúa a las 8 primeras horas de 

vida, con el objetivo de verificar algunos trastornos que estos puedan complicar el 

periodo de transición, algunos trastornos pueden ser: 

 Alteraciones metabólicas 

 Hidroelectrolíticas 

 Cardiorrespiratorias 

 Procesos infecciosos de adquisición intrauterina 

El tercer examen se deberá realizar entre las 12 y 24 horas de vida del recién 

nacido, aquí el medico deberá y tratara de identificar si hay presencia de 

traumatismos ocasionados durante el trabajo de parto al igual que otras 

características como lesiones generadas por compresión, flexión, estiramiento, 

torsión, hiperextensión, aplicación de fórceps o cualquier tipo de maniobra brusca 

capaz de producir lesiones en el RN.  

Finalmente se efectuará un último examen antes del alta del neonato. 

  



  



 


